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Re: NOTIFICACION DESIGNACION CURADOR AD LITEM

Javier Jiménez <abogadojavierjimenez@gmail.com>
Lun 25/09/2023 9:59 AM
Para:Juzgado 17 Laboral - Valle del Cauca - Cali <j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (577 KB)
2017-00194- ActaNotificaciónCurador.pdf; CONTESTACION LLAMAMIENTO EN GARANTIA 2017-194.pdf; Outlook-
z45gzxxq.png;

Buen dia, 

Adjunto acta de notificación firmada y contestación del llamamiento en garantía.

Atento a sus comentarios

Libre de virus.www.avast.com

El lun, 25 sept 2023 a la(s) 09:40, Juzgado 17 Laboral - Valle del Cauca - Cali
(j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:

Cordial saludo, 

De manera atenta nos permitimos remitir acta de notificación como curador ad litem.

Favor una vez aceptada la referida designación, remitir nuevamente el acta con la respectiva
firma, para proceder a compartir el expediente del asunto. 

Muchas gracias.

Atentamente,

Tahis Qamila Benavides A.
Escribiente Circuito

 ​________________​____________​_______________

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono (602) 8986868 Ext. 1211
Carrera 10 # 12 - 15, Torre A, piso 5
Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadía"
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Cali – Valle del cauca
 

Este correo electrónico es confidencial y para uso exclusivo de la(s) persona(s) a quien(es) se
dirige. Si el lector de esta transmisión electrónica no es el destinatario, se le notifica que
cualquier distribución o copia de la misma está estrictamente prohibida. Si ha recibido este
correo por error le solicitamos notificar inmediatamente a la persona que lo envió y
borrarlo definitivamente de su sistema. 

De: Javier Jiménez <abogadojavierjimenez@gmail.com>
Enviado: lunes, 25 de septiembre de 2023 8:51 a. m.
Para: Juzgado 17 Laboral - Valle del Cauca - Cali <j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: NOTIFICACION DESIGNACION CURADOR AD LITEM
 
Buen dia, 

Respetuosamente solicito por favor se me notifique del llamamiento en garantía para proceder de
conformidad.

Atento a sus comentarios

Libre de virus.www.avast.com

El vie, 22 sept 2023 a la(s) 15:20, Juzgado 17 Laboral - Valle del Cauca - Cali
(j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:

Buena tarde, remito para su conocimiento, sírvase proceder. 

Atte

SUSTANCIADORA 

 ​________________​____________​_______________

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono (602) 8986868 Ext. 1211
Carrera 10 # 12 - 15, Torre A, piso 5
Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadía"
Cali – Valle del cauca
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Este correo electrónico es confidencial y para uso exclusivo de la(s) persona(s) a quien(es)
se dirige. Si el lector de esta transmisión electrónica no es el destinatario, se le notifica que
cualquier distribución o copia de la misma está estrictamente prohibida. Si ha recibido
este correo por error le solicitamos notificar inmediatamente a la persona que lo envió y
borrarlo definitivamente de su sistema. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si
es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

--

Javier Jimenez Ocampo
Abogado
Especialista en Derecho Laboral y de la Seguridad Social
Magíster (C) en Derecho Constitucional y Administrativo
Conciliador en Derecho
Av. 2N # 7-55 Edificio Centenario 2 Of. 507
Móvil: 301 5729252.
Cali - Valle

--

Javier Jimenez Ocampo
Abogado
Especialista en Derecho Laboral y de la Seguridad Social
Magíster (C) en Derecho Constitucional y Administrativo
Conciliador en Derecho
Av. 2N # 7-55 Edificio Centenario 2 Of. 507
Móvil: 301 5729252.
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Señor 

JUZGADO 17 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 

E.    S.     D. 

 

REFERENCIA: CONTESTACION DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

RADICADO:  2017 - 194 

DEMANDANTE: HECTOR JAVIER MORA BRAVO. 

DEMANDADO:  MERCADEO, TECNOLOGIA Y TELECOMUNICACIONES, 

MERCATTEL S.A.S Y TELMEX COLOMBIA S.A. 

 

JAVIER JIMENEZ OCAMPO, mayor de edad, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No.98.569.081 de Envigado (Antioquia) y portador de la Tarjeta 

Profesional No.296.839  del C.S. de la J., con domicilio en Cali (Valle), con domicilio 

en la Av. 2N No. 7-55, Oficina 507, edificio Centenario II, Cali (Valle), correo 

electrónico abogadojavierjimenez@gmail.com, actuando, en mi condición de 

auxiliar de la Justicia (Curador Ad-Litem), nombrado y aceptante del cargo, a usted, 

comedidamente por medio del presente escrito, me permito manifestarle 

que,  comparezco ante su despacho a descorrer el traslado y dar contestación al 

llamamiento en garantía del proceso de la referencia en representación del 

demandado MERCADEO, TECNOLOGIA Y TELECOMUNICACIONES, 

MERCATTEL S.A.S. 

 

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LOS HECHOS 

 

PRIMERO: ES CIERTO, conforme a los documentos aportados con la presentación 

de la demanda y que reposan en el expediente recibido por parte del despacho.  

 

SEGUNDO: ES CIERTO, conforme a los documentos aportados con la 

presentación de la demanda y que reposan en el expediente recibido por parte del 

despacho. 

 

TERCERO: ES CIERTO, conforme a los documentos aportados con la presentación 

de la demanda y que reposan en el expediente recibido por parte del despacho. 

 

CUARTO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, que deberá 

ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 
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QUINTO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, que deberá 

ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

SEXTO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, que deberá ser 

probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 
SEPTIMO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, que deberá 

ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

OCTAVO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, que deberá 

ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

NOVENO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, que deberá 

ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

DECIMO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, que deberá 

ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

UNDECIMO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, que deberá 

ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

DUODECIMO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, que 

deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

DECIMO TERCERO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, 

que deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

DECIMO CUARTO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, que 

deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

DECIMO QUINTO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, que 

deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

DECIMO SEXTO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, que 

deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

DECIMO SEPTIMO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, que 

deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 



 

 

 

DECIMO OCTAVO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, que 

deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

DECIMO NOVENO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, que 

deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

VIGESIMO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, que deberá 

ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

VIGESIMO PRIMERO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, 

que deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

VIGESIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, 

que deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

VIGESIMO TERCERO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, 

que deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

VIGESIMO CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, en lo referente a la fecha de 

terminación de la relación laboral, pero NO ME CONSTA, respecto de la 

manifestación sobre si la empresa demandada dejo o no de funcionar en el término 

aducido por la parte demandante. es una manifestación de la parte actora, que 

deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

VIGESIMO QUINTO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, 

que deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

VIGESIMO SEXTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, en lo referente al pago 

realizado por Liberty seguros s.a,, pero NO ME CONSTA, respecto del monto que 

debía ser pagado al demandante, es una manifestación de la parte actora, que 

deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

VIGESIMO SEPTIMO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, 

que deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

VIGESIMO OCTAVO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, 

que deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 



 

 

 

VIGESIMO NOVENO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, 

que deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

TRIGESIMO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, que 

deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

TRIGESIMO PRIMERO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, 

que deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

TRIGESIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte 

actora, que deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

TRIGESIMO TERCERO: ES CIERTO, conforme a los documentos aportados con 

la presentación de la demanda y que reposan en el expediente recibido por parte 

del despacho. 

 

TRIGESIMO CUARTO: ES CIERTO, conforme a los documentos aportados con la 

presentación de la demanda y que reposan en el expediente recibido por parte del 

despacho. 

 

TRIGESIMO QUINTO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, 

que deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

TRIGESIMO SEXTO: ES CIERTO, conforme a los documentos aportados con la 

presentación de la demanda y que reposan en el expediente recibido por parte del 

despacho. 

 

TRIGESIMO SEPTIMO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, 

que deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

TRIGESIMO OCTAVO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, 

que deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

TRIGESIMO NOVENO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, 

que deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 



 

 

CUADRAGESIMO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, que 

deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

CUADRAGESIMO PRIMERO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte 

actora, que deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

CUADRAGESIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte 

actora, que deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

CUADRAGESIMO TERCERO: ES CIERTO, conforme a los documentos aportados 

con la presentación de la demanda y que reposan en el expediente recibido por 

parte del despacho. 

 

CUADRAGESIMO CUARTO: ES CIERTO, conforme a los documentos aportados 

con la presentación de la demanda y que reposan en el expediente recibido por 

parte del despacho. 

 

CUADRAGESIMO QUINTO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte 

actora, que deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

CUADRAGESIMO SEXTO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte 

actora, que deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

CUADRAGESIMO SEPTIMO: ES CIERTO, conforme a los documentos aportados 

con la presentación de la demanda y que reposan en el expediente recibido por 

parte del despacho. 

 

CUADRAGESIMO OCTAVO: ES CIERTO, conforme a los documentos aportados 

con la presentación de la demanda y que reposan en el expediente recibido por 

parte del despacho. 

 

CUADRAGESIMO NOVENO: ES CIERTO, conforme a los documentos aportados 

con la presentación de la demanda y que reposan en el expediente recibido por 

parte del despacho. 

 

QUINCUAGESIMO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte actora, que 

deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 



 

 

QUINCUAGESIMO PRIMERO: ES CIERTO, conforme a los documentos aportados 

con la presentación de la demanda y que reposan en el expediente recibido por 

parte del despacho. 

 

QUINCUAGESIMO SEGUNDO: ES CIERTO, conforme a los documentos 

aportados con la presentación de la demanda y que reposan en el expediente 

recibido por parte del despacho. 

QUINCUAGESIMO TERCERO: ES CIERTO, conforme a los documentos aportados 

con la presentación de la demanda y que reposan en el expediente recibido por 

parte del despacho. 

 

QUINCUAGESIMO CUARTO: ES CIERTO, conforme a los documentos aportados 

con la presentación de la demanda y que reposan en el expediente recibido por 

parte del despacho. 

 

QUINCUAGESIMO QUINTO: ES CIERTO, conforme a los documentos aportados 

con la presentación de la demanda y que reposan en el expediente recibido por 

parte del despacho. 

 

QUINCUAGESIMO SEXTO: ES CIERTO, conforme a los documentos aportados 

con la presentación de la demanda y que reposan en el expediente recibido por 

parte del despacho. 

 

QUINCUAGESIMO SEPTIMO: ES CIERTO, conforme a los documentos aportados 

con la presentación de la demanda y que reposan en el expediente recibido por 

parte del despacho. 

 

QUINCUAGESIMO OCTAVO: ES CIERTO, conforme a los documentos aportados 

con la presentación de la demanda y que reposan en el expediente recibido por 

parte del despacho. 

 

QUINCUAGESIMO NOVENO: NO ME CONSTA, es una manifestación de la parte 

actora, que deberá ser probada en el transcurso del debate probatorio del proceso. 

 

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LAS PRETENSIONES 

Respetuosamente manifiesto su señoría, que, con base en los hechos, 

fundamentos y razones de defensa y que como curador ad-litem de la parte 



 

 

demandada MERCADEO, TECNOLOGIA Y TELECOMUNICACIONES, 

MERCATTEL S.A.S, procedo a pronunciarme así:   

 

No me opongo a ninguna de las pretensiones solicitadas en el libelo introductorio 

de la demanda, por tal motivo será usted señor Juez, quien determine la 

procedencia de estas conforme a derecho y a lo que resulte probado dentro de la 

Litis.  

  

PRUEBAS 

 

Señor Juez, el suscrito, no tiene pruebas que aportar ni practicar; por lo tanto, será 

usted Señor Juez, quien deberá valorar las que resulten pertinentes, conducentes y 

útiles en el curso del proceso. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento mi petición en lo preceptuado en el artículo 55 y ss del C.G.P y las 

normas pertinentes y concernientes a esta contestación dentro del presente 

proceso.  

NOTIFICACIONES 

 

Las mías, en la Av. 2N No. 7-55, Oficina 507, edificio Centenario II, Cali (Valle), 

celular 3015729252, correo electrónico abogadojavierjimenez@gmail.com. 

 

 

Del señor Juez, 

 

JAVIER JIMENEZ OCAMPO 
CC # 98.569.081 de Envigado (Antioquia) 
TP # 296.839 del C. S de la J. 
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